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PABLO ORTIZ GARCIA - lo 
INTENDENTE DE COMPASILAS DE QUITO UN 

MANZIIG CONEERRRARRO ádosl 21% no) 
l>b on. ER. oYv lt Gia ul 

QUE el 24 de junio de:aóMd, AA Aa, ha-oceraidn 20h8, 3 
cantón Quíto la escriturar pública . de coratitusión:: ECUADOR S.A. SOBNELACTRIC" pein22 9 Lo 3 obivuidares ol £ brbismmolaos 0h 

m3 obssiiduq .2Tel sb oxogA ob ££ lb ¿El QUE el señor Ing. ooo “simtaiiaons A A e 

  

   

    

    

     

  

netrdlpli A ALdci que Eilatiene el contfato antes 
ned 6150 eS 0 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la Cisara de ladus- 
_ triales de Pichincha, signado con el NR” 09019 de 29 de junio de 1994) 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores de la Intendencia 
Jurídica, mediante memorando N* DICV.94.1365 de 12 de julio de 19934, ha emitido 
inforae favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dedo cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas uediante desolación No. 
MN-32513 de 18 de dicienbre de 19925 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMESO,- APROBAR la constitución de “SCENEIDER ELECTRIC ECUADOR 
5.4. SCBEELECTRIC*, con demicilio en Quito, con un capital social de CINCO 
MILLONES DE SUCRES (S/.5'000.000), dividido en 3.000 acciones ordinarias 
y romínativas de UN MIL SUCRES (S/.1.000) de valor cada una, de conformidad 
con los tlrminos constantes en la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Quito towe 
-- rota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del conteni- 

do de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

MGICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl del cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; 
y b) cuapla con las demás prescripciones contenidas en la ¡ey de Mgiatro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la zeferida escritura se publique, 
por una vez, sen uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a cate Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expeaidars . 

CONUNICINESE, A y firmadas en la Super. Compañias, en 
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Con etta fecha queda iicries la presente 

Resolución bajo cel No DAA... del 
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" cumplimiento '£ lo dispuesto en la mima: o. ae Ar 

de conformidad a lo establecido en el Decreto. a 0 a 

733 d:1 22 de Agosto de 1975, publicado <a ps 
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Dr. Gustavo Gara A AA 
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